CONVENIO DE HERMANAMIENTO

El Hermanamiento promovido entre la Escuela _________________________de _______________________y la Escuela de la Comunidad de ___________________ del municipio de San Ramón, tiene como objetivo el asegurar la educación Integral de los Niños que asisten a ella de forma regular provenientes de la misma comunidad y comunidades cercanas. Firmando para ello un Convenio de Hermanamiento durante un período a convenirse y renovarse  entre las partes.

Como contraparte por Nicaragua firmará el Presidente Comarcal de la Comunidad, el Presidente del Comité de los Padres de Familia y el Presidente de la Asociación Catalana Nicaragüense de Amistad y Solidaridad ( A.C.N.A.S.), este último con el fin de darle seguimiento al mismo.

CLAUSULAS

1) Ambas partes están interesadas en mantener los lazos de Amistad y Cooperación en el ámbito de los objetivos, que tendrán como beneficiarios directos a los Niños de la Comunidad mencionada, con este fin se promoverá el intercambio de correspondencia entre los Padres y Niños de las diferentes escuelas, y demás información que sirva para intercambiar experiencias así como acercar y conocer más las dos realidades diferentes que les toca vivir.

2) La ______________________ de ___________________ se compromete al pago de las plazas de los Maestros en un inicio durante un periodo mínimo de ____ años, realizando las transferencias semestralmente o anualmente, según su conveniencia.

3) La _______________________ de __________________ se compromete a apoyar en la medida de sus posibilidades la compra o envío de material escolar, así como los gastos indirectos de la actividad escolar (desayuno escolar, promociones, etc.) y demás gastos que vayan en pro de la Educación Integral de los Niños de la Comunidad, así como apoyar el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura escolar, previa presentación de los presupuestos y proyectos por parte de el Presidente Comarcal de la Comunidad, el Presidente del Consejo Escolar de la Comunidad y el Presidente de A.C.N.A.S.

4) La Asociación Catalana Nicaragüense de Amistad y Solidaridad ( A.C.N.A.S.) se compromete a :

a -  Realizar el seguimiento Técnico del Maestro

b - Realizar las coordinaciones con el Ministerio de Educación, con el objeto de cumplir los planes escolares dictados por el M.E.D. (requisito indispensable para la realización de la actividad escolar en Nicaragua).

c - Realizar las justificaciones que se requieran en tiempo y forma, enviando las justificaciones de los gastos realizados, planilla del pago del Maestro, y demás informes y evaluaciones.

d - La presentación de presupuestos y demás información para el mantenimiento y mejoramiento del Centro Escolar.

e - El envío de material fotográfico de las actividades que se realicen en la comunidad.

f - La recepción en el municipio de San Ramón y en la comunidad de la escuela Hermanada de aquellas personas que quieran conocer de cerca la realidad de la comunidad.

g – La realización de capacitaciones al Maestro o Maestros, a fin de elevar la calidad de la enseñanza. 

ACUERDOS

1) Ambas partes se reconocen mutuamente y se comprometen a colaborar conjuntamente para el estudio, formulación y redacción de Proyectos en la línea de lo expuesto anteriormente, así como poder buscar financiamiento o cofinanciamiento con otras entidades en caso de que sea necesario.

2) Ambas partes declaran que basan el presente Hermanamiento en la Solidaridad y la Cooperación, desechando todo ánimo de lucro.

3) Ambas partes manifiestan que el presente Hermanamiento tendrá una vigencia de ___ años pudiendo ser prorrogado posteriormete.

4) Ambas partes manifiestan que las acciones a realizarse tendrán como objetivo el potenciar al máximo la Educación Integral de la Niñez de la comunidad, así como la Protección al Medio Ambiente.

Sin nada más que añadir firmamos el presente Convenio de Hermanamiento.

En la ciudad de _______________a los______  de ___________________del 2.00_

Por la Escuela ____________________           ___________________________

En Nicaragua a los  ______  de____________________________________ del 2.00_

Presidente Comarcal de _________________      _________________________

Presidente Consejo Escolar                                   __________________________

Presidente A.C.N.A.S.                                            __________________________            

